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1. OBJETO 

El objeto del presente procedimiento es determinar la sistemática empleada para la revisión y seguimiento de 
la política de la Universidad Europea de Madrid. 

2. ALCANCE 
El procedimiento es de aplicación a la gestión de la política de calidad tanto en lo que se refiere a su definición 
como al seguimiento de su cumplimiento en todos los ámbitos de la Universidad Europea de Madrid. 

3. DOCUMENTACIÓN RELACIONADA 
9 Misión, Visión y Valores de la UEM  
9 Política de Calidad 

9 PGC15/ Información pública 
9 SGIC Nivel II – POC01 Estrategia y Planificación. 

MODIFICACIONES 
EDICIÓN FECHA MOTIVO MODIFICACIÓN PAGINAS 
01 10/09/2008 VERSIÓN INICIAL  
02 21/09/2009 Aclaraciones del proceso y responsabilidades 2-6 
03 19/09/2012 Adaptación del Procedimiento 2, 3, 5 
04 09/03/2014 Adaptación del Procedimiento:  
  - Documentación relacionada 2 
  - Revisión y mejora del proceso 3 
  - Adaptación del diagrama del proceso 4 

  - Inclusión de los apartados de comunicación e 
indicadores 5 

  - Actualización de las responsabilidades 5 
  - Modificación de los registros 6 
05 21/02/2015 Adaptación  3 
06 20/02/2018 Actualización del nombre del procedimiento 1 
  Actualización del contenido 2 
  Actualización de indicadores  
 

Responsable: Belén Murillo –
Unidad de Calidad 
 

 
 
Fecha: Febrero 2018 

Revisado por:  Cristina Peláez – Directora 
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Fecha: Febrero 2018 

Aprobado por: Conrado Briceño – 
Presidente UEM 
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9 LRP 9 Guía SISCAL Madri+D 
9 Plan de Calidad 

4. DEFINICIONES 
9 Política de calidad: orientación de la 

organización hacia los compromisos de 
calidad concretos que aseguren la mejora 
continua y la satisfacción de las necesidades y 
expectativas de los estudiantes 

9 UC: Unidad de Calidad 
9 CGC: Comité de Garantía de Calidad 

9 Objetivos de calidad: Retos propuestos para la 
mejora de calidad mejorar la institución, oferta 
formativa, unidad o servicios que se evalúan. 

9 VR: Vicerrectorado  
9 LRP: Long Range Plan 

5. DESARROLLO DEL PROCESO 

5.1. Definición y aprobación de política y objetivos 

Para la elaboración de la Política y Objetivos de calidad, se toman como referencia el LRP de la UEM junto 
con la misión, visión y valores de la Universidad y de la UC. Desde la dirección de Calidad se presenta una 
propuesta de Política en CD. Para la elaboración de la política se cuenta con los distintos grupos de interés 
(claustro, personal de gestión académica, personal de unidades de negocio, estudiantes). 

Esta política aplica de forma transversal a todos los departamentos y facultades. Cualquier Unidad podrá  
promover la modificación o actualización de la Política de Calidad de la Universidad, para ello, una vez 
identificada la modificación se comunicará a la Unidad de Calidad para que se proceda a la evaluación de 
la propuesta.  

Para hacer efectiva la Política de Calidad, la Unidad de Calidad desarrollará el plan de acción que integrará 
los retos de calidad aplicables a toda la organización, estableciendo las principales líneas de acción, los 
objetivos y los indicadores de seguimiento. Este plan de acción se revisará de forma anual para evaluar su 
nivel de cumplimiento. 

5.2. Difusión de la política y del programa de objetivos 
La difusión a los distintos grupos de interés a través de la página web de calidad y la intranet. 
Internamente, se pondrá a disposición de las personas de la organización a través de la Intranet de la 
Unidad de Calidad.  
A través del CGC se difunde la política y objetivos de Calidad para su despliegue a toda la organización.  
Cada Facultad, la EDI y el CPEM serán los responsables de comunicar y hacer efectiva la Política de Calidad 
de la Universidad en sus áreas correspondientes.  

6. REVISIÓN Y MEJORA DEL PROCESO 
Una vez al año, al menos, se presentarán los resultados de la implantación de la política de calidad en el 
CGC. En esta reunión se analizará la pertinencia de realizar un plan de acción para la mejora de la 
implantación de la política de calidad. Además, se revisará la adecuación de la política de calidad en 
relación a la estrategia de la UEM. Al menos, cada 5 años, junto con la revisión de los retos estratégicos de 
la UEM, se revisará la adecuación de la política de calidad. 
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7. DIAGRAMA DEL PROCESO 
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8. INDICADORES 
� Actas del CGC 
� Nivel de cumplimiento del Plan de Calidad 

 

9. RESPONSABILIDADES 
 
- Propietario del proceso: Unidad de Calidad 
 

10. REGISTRO 
 
Los siguientes registros, generados por el presente procedimiento y que evidencian la efectiva 
implantación del mismo, se gestionan según el PGC18/ Control De Registros. 
 

REGISTROS 

NOMBRE REGISTRO QUIÉN ARCHIVA SOPORTE TIEMPO CONSERVACIÓN 

Política de calidad UC Electrónico Indefinido 

Actas del CGC UC Electrónico 3 años 

Plan de calidad (PEQ) UC Electrónico 3 años 

 
 

11.  ANEXOS 
 
� Política de calidad UEM 
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1. OBJETO 
 

Este procedimiento tiene por objeto definir las actividades realizadas por la UEM en materia de 
planificación, adquisición, explotación, mantenimiento, revisión y mejora de los recursos materiales 
e infraestructuras, así como la toma de decisiones para la contratación de servicios que la UEM 
considera necesarios para adecuarse a las necesidades del proceso de enseñanza y aprendizaje, 
así como garantizar la toma de decisiones en materia de medioambiente y las vías de comunicación 
de los resultados a los distintos grupos de interés. 

 

2. ALCANCE 
 

Este procedimiento alcanza a todas las instalaciones y equipamiento, material científico, técnico, 
asistencial y artístico que la UEM emplea, así como gestionar la adecuación de los servicios y de los 
aspectos ambientales en todas las titulaciones que ofrece la UEM y de las que ésta es responsable. 
 

3. DOCUMENTACIÓN RELACIONADA/ REGLAMENTACIÓN APLICABLE 
 

 Manual de Garantía Interna de Calidad (MAGIC). 

 Directrices para la elaboración de títulos universitarios de grado y máster establecidos por el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.  

 Criterios y directrices para la Garantía de Calidad en el EEES. 

 Ley Orgánica de Universidades, Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.  

 Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades. 

 Documento 02 Programa AUDIT: Directrices. 

 Contratos y convenios asociados a la gestión de recursos materiales e infraestructuras de la 
UEM. 

 Sistema de gestión de Biblioteca 

 PGC15/ Información pública. 

 PGC16/ Análisis y Evaluación de resultados. 

 PGC19/ Satisfacción de los grupos de interés. 

 PGC22/ Revisión del Sistema. 

 

4. DEFINICIONES 
 

 Recurso material: Instalaciones (aulas, salas de estudio, aulas de informática, laboratorios, 
salas de reunión, puestos de lectura en biblioteca) y equipamiento, recursos bibliográficos, 
material científico, técnico, asistencial y artístico que la Universidad necesita para llevar a cabo 
la prestación de su servicio. 

 Recursos bibliográficos: Conjunto sistemático clasificado colecciones en todos los formatos – 
libros, revistas, vídeos, CD-Rom, DVD, bases de datos, multimedia, etc. - y que responden a las 
necesidades derivadas de la docencia, investigación, actividades culturales y de los 
departamentos no docentes. 

 Facility Management: Empresa de centralización para la contratación de servicios externos por 
parte de la UEM. 
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 Help Desk: Servicio de la UEM para atención de incidencias informáticas. 

 Espacios: Lugar considerado como apto para implantar cualquier tipo de docencia en la UEM y 
clasificado como tal en el inventariado de infraestructuras de Servicio Técnicos. 

 SB: Servicio de biblioteca 

 LIU: Laureate Internacional Universities. 

 SGIC: Sistema de Garantía Interna de Calidad. 

 SSTT: Servicios Técnicos. 

 TIC: Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

 UEM: Universidad  Europea de Madrid. 

 AC: Área de Calidad, Innovación y Seguimiento de títulos 

 CFGS: Ciclos Formativos de Grado Superior 

 CPEM: Centro Profesional Europeo de Madrid 

 VP: Vicepresidente 

 

5. DESARROLLO DEL PROCESO 

5.1. Introducción 

La gestión de recursos y servicios es un aspecto fundamental a tener en cuenta a la hora de 
proporcionar una oferta formativa de calidad. Por ello, el presente procedimiento describe de 
forma precisa, la coordinación de todas las actuaciones que la Universidad Europea de Madrid 
lleva a cabo para emplear correctamente las instalaciones y equipos de los que dispone, tanto 
los que posee como propios, como aquellos que le son cedidos a través de convenios y 
contratos, así como contratar los servicios necesarios para el desempeño de las labores propias 
de la UEM. Son los departamentos de Operaciones que junto al de Compras y en coordinación 
con el resto de departamentos de la Universidad, llevan a cabo esta gestión que incluye: 

 El modo en que se planifica la adquisición de recursos y servicios materiales conforme a 
la información obtenida desde los distintos grupos implicados, sobre necesidades de diseño, 
dotación y mantenimiento de las instalaciones y equipamientos y la forma en que se toman 
decisiones conforme a las mismas (IPGC14.1/Planificación de recursos). 

 Las pautas necesarias para solicitar y adquirir nuevos recursos, así como la verificación de la 
idoneidad de los mismos frente a los requisitos solicitados (IPGC14.2/Adquisición de recursos  
y IPGC14.3/Planificación e instalación de infraestructuras). 

 Los mecanismos por los que la UEM asegura que sus recursos materiales son revisados y se 
mantienen en condiciones óptimas para llevar a cabo sus funciones (IPGC14.4/ Mantenimientos 
y modificación de infraestructura). 

 El modo en que se gestionan las incidencias que pueden surgir durante la explotación de los 
recursos de la Universidad Europea de Madrid (IPGC14.5/Gestión de incidencias en recursos). 

 La sistemática utilizada ante solicitudes de uso de espacios no planificados (IPGC14.6/Gestión 
no ordinaria de espacios). 

 La metodología empleada para asegurar que los proveedores con los que cuenta la UEM, 
cumplen con las garantías necesarias para proporcionar productos acordes a los requisitos que 
se les especifican (IPGC14.7/Evaluación de proveedores). 

 La sistematización para la subcontratación y prestación de servicios (IPGC14.8/Subcontratación y 
prestación de servicios). 

Así mismo, como resultado del proceso de gestión de recursos, el AC obtiene información de la 
adecuación de sus recursos materiales al proceso de enseñanza aprendizaje, a través del 
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PGC16/Análisis y medición de resultados y sobre la satisfacción de los grupos de interés con la 
gestión de Recursos materiales, como se describe en el PGC19/Satisfacción de los grupos de 
interés y tras su análisis determina posibles mejoras que son empleadas para adecuar el  Plan 
de Recursos de la UEM a las necesidades de los clientes y usuarios.  

Finalmente, la UEM rinde cuenta a sus grupos de interés mediante la comunicación de los 
resultados obtenidos mediante los mecanismos descritos en el PGC15/Información pública. 

 

5.2. Planificación de bienes y servicios 

Anualmente, la UEM comienza la planificación de sus recursos, con el fin de asegurar que son 
suficientes para proporcionar una oferta formativa satisfactoria en todos sus campos de 
aplicación. Cada departamento (Docente o No Docente) evalúa sus necesidades de inversión y 
determina qué recursos consideran necesarios para cada una de las partidas que lo conforman. 
Anualmente se elevan a los Directores de Área no docente/Decanos/Directores de CPEM/ 
Director  de Postgrado quienes deciden si lo incluyen en la Propuesta Presupuestaria.  

Cada departamento (Docentes y No Docentes) proporciona al Dpto. de Administración y 
Finanzas su propuesta valorada en términos económicos, en cuyo caso, revisa si la propuesta es 
adecuada a las necesidades del departamento y lo incluye en el presupuesto general. Si no está 
valorado, se procede a ello, junto a los Directores de Área/Decanos/Director de CPEM. 
Finalmente se añade el presupuesto destinado a gastos. 

El Director de Análisis Financiero elabora la propuesta final de presupuesto y la envía al VP. 
Finanzas, quien lo presenta al CD para su aprobación final y envío a la Dirección de LIU para su 
aprobación final. 

En cuanto a los servicios, el Dpto. de Operaciones identifican los servicios que la UEM va a 
requerir los objetivos de los mismos, incluyendo las acciones, responsabilidades, plazos y recursos 
necesarios para su consecución. Esta estimación se realiza coincidiendo con la Planificación anual 
de la UEM. 

El presupuesto final que se aprueba para la UEM desde la Dirección del LIU es remitido a la 
UEM (Finanzas) para que ajuste las propuestas de los departamentos y les comunique el 
presupuesto final de recursos que se le asigna a cada uno. Tras la aprobación del presupuesto, se 
define un plan de actuación. 

Cada departamento será responsable de la adquisición de sus recursos o contratación de 
servicios con cargo a su centro de coste aprobado. 

5.3. Adquisición de bienes y recursos 

La actividad de la Universidad Europea genera un importante volumen de compras a empresas 
que proporcionan bienes o servicios, lo que requiere una gestión coordinada y eficiente que 
contemple nuestra capacidad de compra agregada. 

Estas circunstancias, junto a la notable importancia que la Universidad Europea otorga a las 
actuaciones de nuestros proveedores en materia de ética y responsabilidad social corporativa, 
justifican la necesidad de que se defina una política y un proceso para la tramitación de compras 
e identificación, homologación y evaluación periódica de nuestros proveedores. 

Por ello, la Universidad Europea de Madrid dispone de una Política de Compras ubicada en la 
Intranet  conforme a la cual se rige el procedimiento de compras y cuyo fin último es: 

- Mejorar la calidad de los productos y servicios comprados; y la optimización de nuestros 
recursos. 

- Ofrecer total transparencia en nuestro proceso de compras. 

Esta política permite: 
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 Asegurar que la UE tiene los óptimos niveles de calidad y precios alcanzados en 
procesos trasparentes de Adjudicación. 

 Asegurar que cada una de las empresas con las que trabajamos reúne las condiciones 
económicas, los recursos y la estructura suficiente para mantener su condición de 
proveedor.  

 Asegurar que cada uno de nuestros proveedores está al corriente de sus 
obligaciones con la Administración Tributaria, Seguridad Social o cualquier otro 
organismo oficial 

 Conformar un Registro de Proveedores que nos permita tener una base de información 
sólida en cualquier proceso de selección de proveedores para nuevos concursos, 
subastas o adjudicaciones 

 Tener una visión de conjunto de los Grupo Empresariales con los que trabajamos, 
facilitando el desarrollo de Acuerdos-Marco y un mejor aprovechamiento de nuestra 
capacidad agregada de compra 

 Asegurar que las empresas adjudicatarias cumplen las disposiciones de la Normativa 
General y Autonómica, sobre RIESGOS LABORALES, conforme a la última ley vigente 
en cada momento.  

 Asegurar que los proveedores cumplen los protocolos de responsabilidad social y 
medioambiental que rigen en la UE relativos a derechos humanos, normas laborales y 
protección del medioambiente. 

Una vez aprobado el presupuesto anual de un departamento, no se tramitarán compras de 
materiales o servicios no incluidos en el presupuesto sin la revisión previa del Departamento de 
Planificación Financiera y si fuera necesario, la autorización del Comité de Dirección.  

Antes de la realización de cualquier compra, es necesario que el importe presupuestario y el 
importe total a negociar de la solicitud sean coherentes y suficientes para la contratación que se 
desea realizar y que la cuenta contable contra la que se realiza la compra tenga presupuesto 
disponible.   

5.3.1. Compras de bienes o contratos de servicios puntuales: 

Son las  compras de bienes o servicios, considerando que dicha compra o contratación se 
realiza una única vez en el año o de manera no recurrente. 

IMPORTE ACCION A REALIZAR AUTORIZADOR HERRAMIENTAS 

De 0 a 5.000€ 

- 2 presupuestos 
- Completar el  proceso de alta de proveedor 
en el sistema de gestión GATACA  (Solo 
proveedores nuevos) 

- Completar pedido en el sistema de gestión 
de pedidos 

Dtor. 
Departamento 
Marketing 
Manager 

Sistema de Gestión 
de pedidos.   

   

de 5.001 a  
50.000€ 

- 3 presupuestos 
- Completar el  proceso de alta de proveedor 
en el sistema de gestión GATACA  (Solo 
proveedores nuevos) 

- Completar pedido en el sistema de gestión 
de pedidos 

de 50.001€ a 
250.000€ 

Concurso / Licitación en colaboración con el 
área de compras con la participación como 
mínimo de 3 proveedores y al menos las 
siguientes fases: 
- Selección y Evaluación de proveedores 
- Pliego de petición de oferta  

Miembro del 
Comité de 
Dirección de 
quien dependa 
el área 

- Pliego de petición 
de oferta 
 
- Plantilla Informe de 
adjudicación 
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- Negociación 
- Informe final de adjudicación. 
- Contrato o carta de adjudicación. (Contactar 
con Dpto.Legal) 
Completar el  proceso de alta de proveedor 
en el sistema de gestión GATACA  (Solo 
proveedores nuevos) 
Completar pedido en el sistema de gestión 
de pedidos 

- Sistema de 
Gestión de pedidos 

 

 

>250.000€ 

Concurso / Licitación en colaboración con el 
área de compras con la participación como 
mínimo de 3 proveedores y al menos las 
siguientes fases: 
- Selección y Evaluación de proveedores 
- Pliego de petición de oferta (RFQ) 
- Negociación 
- Informe final de adjudicación. 
- Contrato o carta de adjudicación. (Contactar 
con Dpto.Legal. 
 
Completar el  proceso de alta de proveedor 
en el sistema de gestión GATACA  (Solo 
proveedores nuevos) 
Completar pedido en el sistema de gestión 
de pedidos 

Directora 
General/ Rectora  
e informe al 
Comité de 
Dirección 

 

5.3.2. Compras de bienes o contratación de servicios periódicos: 

Cuando se dé la circunstancia de compras de bienes o servicios de suministro periódico o 
recurrente se realizará un único proceso para seleccionar al proveedor (Proveedor Homologado) 
que suministrará durante el periodo de duración del contrato (mínimo un año) la compra o 
servicio a tarifas previamente establecidas y autorizadas, sin necesidad de hacer un concurso 
para cada pedido. En este grupo se incluyen también los contratos marco de servicios. 

IMPORTE ACCION A REALIZAR AUTORIZADOR HERRAMIENTAS 

De 0 a 5.000€ 

Concurso / Licitación en colaboración con 
el área de compras con la participación como 
mínimo de 3 proveedores y al menos las 
siguientes fases: 
 
· Selección y Evaluación de proveedores 
· Negociación 
· Informe final de adjudicación. 
· Contrato o carta de adjudicación. 
(Dpto.Legal) 
· Completar el  proceso de alta de proveedor 
en el sistema de gestión (Solo proveedores 
nuevos)  
 

Completar pedido/s en el sistema de gestión 
de pedidos 

Dtor. 
Departamento 
 
Marketing 
Manager  

Pliego de petición 
de oferta 
 
Plantilla Informe de 
adjudicación 

 
Sistema de 
Gestión de pedidos

 

5.001 a 
50.000€ 

Concurso / Licitación en colaboración con 
el área de compras con la participación como 
mínimo de 3 proveedores y al menos las 
siguientes fases 
·         Selección y Evaluación de 
proveedores 
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·         Negociación 
·         Informe final de adjudicación. 
·         Contrato o carta de adjudicación. 
(Contactar con Dpto.Legal) 
 

Completar el  proceso de alta de proveedor 
en el sistema de gestión (Solo proveedores 
nuevos)  
 

Completar pedido/s en el sistema de gestión 
de pedidos 

de 50.000€ a 
250.000€ 

Concurso / Licitación en colaboración con 
el área de compras con la participación como 
mínimo de 3 proveedores y al menos las 
siguientes fases: 
 
· Selección y Evaluación de proveedores 
· Pliego de petición de oferta  
· Negociación 
· Informe final de adjudicación. 
· Contrato o carta de adjudicación. 
(Dpto.Legal) 
 

Completar el  proceso de alta de proveedor 
en el sistema de gestión (Solo proveedores 
nuevos)  
 

Completar pedido/s en el sistema de gestión 
de pedidos 

Miembro del 
Comité de 
Dirección de 
quien dependa el 
área 

>250.000€ 

Concurso / Licitación en colaboración con 
el área de compras con la participación como 
mínimo de 3 proveedores y al menos las 
siguientes fases: 
· Selección y Evaluación de proveedores 
· Pliego de petición de oferta  
· Negociación 
· Informe final de adjudicación. 
· Contrato o carta de adjudicación 
(Dpto.Legal) 
 

Completar el  proceso de alta de proveedor 
en el sistema de gestión (Solo proveedores 
nuevos)  
 
Completar pedido/s en el sistema de gestión 
de pedidos 

Directora 
General/ Rectora 
e informe al 
Comité de 
Dirección 

5.3.3. Documentación y Expedientes 

Es responsabilidad del área que realiza la compra elaborar y custodiar la 
documentación de soporte a cada una de las compras, teniéndola a disposición de la 
UE para posibles auditorías. 

5.3.4. Pedidos 

Es responsabilidad del área que realiza la compra introducir en el sistema de gestión de pedidos 
y facturas el registro del pedido a realizar con todos los datos que el sistema solicite. 
Los pedidos se registrarán para todas las compras incluidas las de productos/servicios 
realizados a los proveedores homologados. 
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5.4. Recursos Bibliográficos 

En relación a los recursos bibliográficos, hay tres grupos a considerar: 

a. Recursos bibliográficos para las colecciones de la Biblioteca CRAI 

Adquisición/suscripción de todo tipo de recursos bibliográficos en formato impreso y digital 
que den respuesta a las necesidades de estudiantes, profesores, investigadores y personal 
no docente. La Biblioteca CRAI es responsable del desarrollo de una colección bibliográfica 
relevante y actualizada para toda la comunidad universitaria a través de la incorporación de 
la bibliografía recomendada en los nuevos programas académicos, la 
suscripción/renovación de publicaciones seriadas y recursos digitales, la adquisición de 
novedades, la sustitución de ejemplares obsoletos, etc. 

Las solicitudes de adquisición para el desarrollo y mantenimiento de las colecciones son 
responsabilidad de la Biblioteca CRAI. Las solicitudes para la adquisición de la bibliografía 
recomendada en nuevos programas académicos es responsabilidad de las 
Facultades/Escuelas, cuyos responsables de departamento o personas que hayan sido 
autorizadas son los encargados de tramitarlas. La adquisición/suscripción de estos recursos 
se imputa en el presupuesto anual de recursos bibliográficos de la Biblioteca CRAI. 

b. Recursos bibliográficos para proyectos de investigación 

Adquisición de materiales bibliográficos para proyectos de investigación solicitados por los 
departamentos docentes. La Biblioteca CRAI es la responsable de gestionar las solicitudes, 
procesar e inventariar los materiales, prestarlos a los responsables de cada proyecto y 
realizar su seguimiento hasta la finalización del mismo, momento en el que los recursos 
bibliográficos adquiridos se incorporan a las colecciones de la Biblioteca CRAI. 

La autorización y el presupuesto necesario para gestionar estas adquisiciones corresponden 
a OTRI. 

c. Recursos bibliográficos externos a la Biblioteca CRAI  

Adquisición/suscripción de recursos bibliográficos que no formarán parte de las colecciones 
de Biblioteca CRAI. La Biblioteca CRAI es la responsable de gestionar las solicitudes y 
notificar a los departamentos solicitantes la recepción de los materiales.  

 La autorización y el presupuesto necesario para gestionar estas adquisiciones 
corresponden al departamento solicitante. 

 

El proceso completo para la adquisición de recursos bibliográficos se detalla en el proceso 
clave de Biblioteca CRAI “PC1.1. Adquisición de recursos”, con sus procedimientos e 
instrucciones técnicas correspondientes. 

5.5. Mantenimiento de recursos de laboratorios 

Los responsables de cada departamento son los responsables de identificar aquellos recursos 
que necesiten mantenimientos no contemplados por el departamento de Servicios Técnicos 
(SSTT). En el caso de requerir mantenimiento por parte de una empresa externa, comunicarán a 
los Responsables de Área/Decano/Director de Escuela/Director de Postgrado dicha necesidad 
y contando con su aprobación establecerán los contratos o convenios necesarios para el mismo. 

En caso contrario, los responsables de Dpto. establecerán el Plan de mantenimiento preventivo 
de sus recursos, y asignado los responsables de realizar dichas tareas, quienes una vez 
realizado, reflejarán los resultados en las Fichas de mantenimiento o en el registro equivalente 
que exista. Los responsables de departamento guardarán dichas fichas como evidencia de las 
tareas realizadas. 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Página 9 de 25 

PGC14/GESTIÓN DE RECURSOS Y 
SERVICIOS EDICIÓN 05 

 

 

5.6. Planificación, modificación y mantenimiento de infraestructuras 

Los diferentes departamentos (Docentes y No Docentes) identifican necesidades de nuevas 
infraestructuras o de modificación de las existentes y las comunican al Director de SSTT 
mediante distintas vías. Todas las propuestas son evaluadas y con aquellas que el Director de 
SSTT considere prioritarias, se elabora una lista de planificación de obras, y se solicita la 
aprobación del presupuesto al Departamento de Análisis Financiero. 

Las obras que puede realizar el servicio de mantenimiento interno subcontratado son 
comunicadas al responsable de dicho servicio para que las gestione. Para el resto se establecen 
las relaciones comerciales necesarias para ejecutarlas en los plazos estimados y conforme a los 
requisitos definidos. 

Cada mes el Departamento de SSTT revisa el progreso de la obras, ajusta los plazos y, si es 
necesario, adapta la lista de planificación de obras, incluyendo obras que hayan surgido y sean 
prioritarias, retrasando aquellas que pueden aplazarse, sin superar el presupuesto aceptado. Si 
alguna nueva obra incorporada necesitara de una aprobación de presupuesto extraordinaria, el 
Director de SSTT se pondrá en contacto con el Departamento de Análisis Financiero para 
evaluar si es o no factible y las condiciones de su aprobación con respecto a la planificación 
establecida. 

 

5.6.1. Gestión de infraestructuras 

Dependiendo del alcance de las obras, el departamento de SSTT decide si la obra va a ser 
gestionada por la empresa de mantenimiento interna o por empresas externas especializadas. 
En el caso de empresas externas es el propio departamento de SSTT junto con el Área de 
Compras quien realiza las subcontrataciones, cumpliendo con la Política de Compras, y 
revisa periódicamente (según planificación) su estado hasta que la obra concluye, a fin de 
verificar la conformidad de las mismas con respecto a los requisitos iniciales planteados. 

Las obras asignadas a la empresa interna de mantenimiento son gestionadas por el responsable 
de las mismas, quien se encarga de establecer las tareas dentro de su personal y verificar que 
todos los Partes de mantenimiento se realicen. 

Si la empresa de mantenimiento interno necesita comprar material solicita la aprobación de la 
compra al departamento de  SSTT y después traslada el albarán de las compras realizadas. 

5.6.2. Gestión no ordinaria de espacios 

Cuando la UEM realiza la planificación de los cursos para las diferentes titulaciones que imparte 
el Departamento de Coordinación Académica contempla los requisitos necesarios para la 
asignación de los espacios que se deberán utilizar. Aún así, y con el fin de prestar una formación 
de calidad, puede surgir la necesidad de contar con espacios durante el curso, no planificados 
inicialmente pero que han de ser contemplados. 

Gestionar eficientemente los espacios es un aspecto clave para la UEM, que es consciente de la 
importancia de un ambiente adecuado para el proceso de la enseñanza y el aprendizaje. Por 
ello, la Universidad Europea de Madrid, desarrolla, como muestra la IPGC13.7/Gestión no 
ordinaria de espacios, una sistemática vía intranet, que facilita el proceso a todo el personal de la 
UEM que necesite de forma extraordinaria un aula, auditorio u espacio docente equivalente. 

5.7 Prestación de servicios  

El Dpto. de Operaciones se ponen en contacto con distintos proveedores para, junto con el 
Dpto. de Compras y Dpto. Legal, establecer los contratos oportunos. Para la elección de 
proveedores el Dpto. de SSTT y el Dpto. de Operaciones tienen en cuenta el procedimiento 
establecido por el Dpto. de Compras. 
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Parte de los servicios son gestionados directamente a través del facility management interno 
que la UEM tiene subcontratada. En el resto de los casos, la prestación de servicio se lleva 
a cabo por empresas externas subcontratadas. En cualquier caso, los Directores del Dpto. 
de SSTT y el Dpto. de Operaciones y las empresas subcontratadas firman los contratos de 
servicio permanente (Jardinería, Seguridad, Restauración, Limpieza...etc.) o bajo petición 
(Servicio de Autobuses, Catering…etc.). En los contratos figuran las condiciones del servicio 
y el tiempo de duración del contrato, así como cualquier otra información que se considere 
conveniente para garantizar la prestación de los servicios conforme a los requisitos 
especificados. 

Los contratos son guardados por el Dpto. Legal, así como cualquier registro que evidencie  
la prestación de servicio. Estos registros son controlados según el PGC18/Control de 
registros. 

Al vencimiento de los contratos es el Dtor. de SSTT quien se encarga de evaluar la calidad 
del Servicio prestado y renovar o cesar el contrato con las empresas implicadas. También 
puede modificar aquellos anexos que considere necesarios para garantizar una prestación 
de servicio adecuada y, en consecuencia, la mejora continua de la gestión de servicios.  

5.8. Gestión de incidencias 

Todo el personal de la UEM que detecte una deficiencia en alguno de los recursos con los que la 
UEM cuenta, puede rellenar un parte de mantenimiento que encontrará en la intranet, con el fin 
de ponerla en conocimiento de los responsables y subsanarla lo antes posible. 

5.8.1 Incidencias en infraestructuras o recursos técnicos 

La persona que detecte la incidencia puede cumplimentar el Parte de mantenimiento que se 
encuentra en la aplicación de SSTT en la intranet, el cual será remitido al responsable del 
servicio de mantenimiento para que lo asigne a sus operarios o comunique a SSTT que 
debe ser una empresa externa especializada la que lo realice. 

5.8.2 Incidencias informáticas 

El personal de la UEM en este caso, rellenará un Parte de incidencia, en la aplicación 
correspondiente en la intranet. Esta incidencia es monitorizada permanentemente por el Help 
Desk, quien la prioriza, asigna y resuelve o escala con el fin de solucionar dicha incidencia. En el 
caso de incidencias urgentes podrá solicitar asistencia en la extensión telefónica asignada. 

5.8.3 Incidencias en la prestación del servicio 

Las incidencias que puedan surgir durante la Prestación de servicio serán resueltas por la 
empresa de mantenimiento interno, en aquellos casos en los que ésta es responsable. En 
caso contrario, el Dpto. de SSTT y/o el Dpto. de Operaciones solicitarán a la empresa 
externa la resolución de las deficiencias detectadas. 

5.8.4 Otras Incidencias en recursos 

Ante incidencias en recursos que no son gestionados por el departamento de SSTT, los 
responsables de departamento serán los que soliciten a empresas especializadas la resolución 
de las mismas, guardando los albaranes o partes entregados como evidencia del servicio 
realizado. 

5.9. Evaluación y selección de proveedores 

Todos los proveedores de recursos de la UEM se encuentran en la base de datos que 
administración emplea para las tareas de facturación. Todos ellos a los que la UEM ha 
solicitado un producto o servicio de manera recurrente, son considerados proveedores 
homologados y deberán ser evaluados por los distintos responsables descritos a lo largo de 
este procedimiento (Responsable de Compras/ Director del TIC/Director de SSTT) 
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periódicamente, en función del vencimiento del contrato/convenio que se tenga establecido. 
El resto de proveedores se consideran proveedores no homologados. En el caso de los 
proveedores del Servicio de Biblioteca, la evaluación se realiza conforme a los criterios 
definidos en su sistema de gestión de calidad interno. 

Periódicamente, cada uno de los responsables realiza la reevaluación de los proveedores 
homologados. Si un proveedor produce un incumplimiento en servicio, calidad, precio, 
entrega en relación a la adquisición de recursos materiales, este podrá ser eliminado de la 
lista. 

 

6. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 

Tras la ejecución de los servicios se recogen los resultados de los mismos. Los resultados 
obtenidos son analizados por los diferentes departamentos que participan en este procedimiento 
(Dpto. de Compras, Dpto. de Operaciones, SSTT o cualquier departamento que haya hecho una 
compra o contratación de servicio). Asimismo, el AC recoge la satisfacción de los grupos de interés 
con la prestación de servicio, conforme al PGC19/Satisfacción de los grupos de interés. 

Tras el análisis de resultados, el Dpto. de Operaciones evaluarán la adecuación de los servicios a 
las necesidades de la UEM, implantando las mejoras que pueden surgir del estudio de los 
resultados obtenidos 
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7. DIAGRAMA DEL PROCESO 
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8. DIAGRAMA DE INSTRUCCIONES DE PROCESO 

8.1. IPGC14.1/Planificación de recursos 
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8.2. IPGC14.2/Adquisición de recursos 
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8.3. IPGC14.3/ Planificación e instalación de infraestructuras 
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8.4. IPGC14.4/Mantenimiento y modificación de infraestructuras 
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8.5. IPGC14.5/Gestión de incidencias en recursos 
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8.6. IPGC14.6/Gestión no ordinaria de espacios 
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8.7. IPGC14.7/Evaluación y selección de proveedores 
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8.8. IPGC14.8/Subcontratación y prestación de servicios 
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9. COMUNICACIÓN 
Una vez realizado el presupuesto por cada departamento, es aprobado por el Dpto. Financiero 
para poder realizar los pedidos tanto de recursos y servicios necesarios. 

Una vez aprobado el presupuesto, cada departamento es responsable de sus pedidos, así como 
de guardar las facturas para posteriores justificaciones. 

 

10.  INDICADORES 
 PGC14-IND01 (QUALICERT)  Nº consultas recibidas a través de "Ask your Personal 

Librarian", (H3LP)Número de incidencias detectadas (mensuales) 
 PGC14-IND02 (QUALICERT) Número de Renovaciones de préstamos CRAI 
 PGC14-IND03 (QUALICERT) Número de Reservas CRAI 
 PGC14-IND04 (QUALICERT) Número visitas a los catálogos BUSCA y DESCUBRE 
 PGC14-IND07 (QUALICERT) Número de sesiones realizadas a recursos digitales en 

suscripción de la Biblioteca CRAI 
 PGC14-IND07 (QUALICERT) Grado de cumplimiento de Objetivos y Metas 

Medioambientales 

11. RESPONSABILIDADES 

 
- Propietario del proceso: Compras, Servicios de Operaciones 

- Participantes en el proceso: 

 Comité de Dirección 

 Aprobación del presente procedimiento. 

 Evaluar y aprobar los presupuestos finales que van a ser solicitados a la dirección de 
Laureate International Universities. 

 Responsable de SGIC: 

 Actuar como nexo de conexión entre el CD y el AC en lo referente al presente 
procedimiento y sus resultados. 

 Coordinador de Calidad: 

 Obtención de información del proceso, incluidos los indicadores establecidos y el grado 
de satisfacción de los distintos grupos de interés asociados al mismo. 

 Revisar la adecuación del proceso con la realidad, estableciendo acciones de mejora 
frente a desviaciones potenciales o reales. 

 Comunicar los resultados del proceso a los distintos grupos de interés, obtenidos a partir 
del seguimiento y medición del sistema. 

 Asegurar  que el presente procedimiento es conocido y entendido por todos los que en el 
participan y que las copias del mismo se controlan según el PGC17/Control de 
Documentos. 

 Coordinación Académica: 

 Coordinar la reserva no ordinaria de espacios a través de la intranet. 

 Director de Área no Docente/Decano/Director de Escuela/ Director de Centro/ Director de 
Postgrados:  

 Aprobar las solicitudes de recursos de los departamentos que de ellos dependen. 
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 Proponer y ejecutar los presupuestos asignados a los distintos departamentos y 
colaborar en la valoración de los mismos con el Dpto. de Análisis Financiero. 

 Responsable Net-uem: 

 Gestionar la petición  de herramientas tecnológicas 

 Responsable de Compras: 

 Establecer una negociación previa con proveedores no homologados para la obtención de 
condiciones mejores de calidad/precio. 

 Gestionar las correcta realización de compras de recursos a través del Sistema de 
Registros y Gestión de pedidos  

 Responsable de medioambiente: 

 Gestión y medición de aspectos ambientales. 

 Mantenimiento del Sistema de Gestión Medioambiental conforme a la norma ISO 
14001:2004 

 Evaluar los proveedores de recursos.  

 Director de TIC: 

 Gestionar las compras de recursos informáticos. 

 Evaluar los proveedores de recursos informáticos. 

 Coordinar la gestión de incidencias informáticas. 

 Dirección de Biblioteca 

 Firmar y aprobar el presupuesto 

 Gestionar los recursos de Biblioteca 

 Director de Análisis Financiero: 

 Aprobar la propuesta final de presupuesto. 

 Valorar las solicitudes que están fuera de los presupuestos y elevarlas a la Comisión 
para su decisión final. 

 Valorar los presupuestos de los distintos departamentos y priorizar las partidas 
asignadas a cada uno. 

 Director del Departamento de SSTT: 

 Gestionar a las distintas actuaciones que realiza la UEM en relación a las infraestructuras 
y coordinar a su equipo. 

 Supervisar las contrataciones externas de servicios para obras y las tareas que realizan. 

 Evaluar a los proveedores/ subcontratistas asociados a la gestión de infraestructuras. 

 Responsables de Departamentos: 

 Evaluar las necesidades de recursos materiales, infraestructuras y servicios, solicitándolo 
mediante los cauces establecidos. 

 Planificar el mantenimiento preventivo de sus equipos y supervisar que los 
mantenimientos externos se realicen correctamente. 

 Director Académico de Postgrados:  
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 Coordinar y optimizar el calendario de los programas a la disponibilidad de aulas, 
laboratorios y medios audiovisuales. 

 Coordinar los elementos logísticos tales como los espacios necesarios para el desarrollo 
de la actividad docente junto a Coordinación académica. 

 Coordinador de Programa (Assistant):  

 Gestionar la logística de los profesores: llamadas de confirmación previas, gestión de 
viajes, alojamiento, certificados de asistencia. 

 Gestionar los servicios de hostelería para el programa: desayunos, almuerzos, etc. 

 Coordinar, con el Director de programa y otros Coordinadores de Programa, la 
preparación de las aulas y materiales para prácticas. 

 Director de Análisis Financiero: 

 Valorar las solicitudes de presupuesto para servicios y aprobar el presupuesto final 
destinado a servicios. 

 Director del departamento de SST/Director de Operaciones: 

 Gestionar las distintas actuaciones que realiza la UEM en relación a la prestación de los 
servicios establecidos y coordinar a su equipo. 

 Supervisar las contrataciones externas de servicios. 

 Departamento de SSTT/Dpto. de Operaciones: 

 Evaluar a los proveedores/ subcontratistas asociados a la gestión de servicios. 

 Evaluar sus necesidades de servicios solicitados por los departamentos e incluir en la 
planificación aquella que considere oportunas en base a los criterios de la organización. 

 Departamento Legal: 

 Guardar los contratos y registros generados en la prestación de servicios. 
 

12. REGISTRO 
 

REGISTROS 

NOMBRE REGISTRO QUIÉN ARCHIVA SOPORTE 
TIEMPO 

CONSERVACIÓN 

Solicitud de compra 
Sistema gestión 

pedidos 
Documento 
Electrónico 

5 años 

Plan de mantenimiento preventivo 
FERROSER 

(Facility 
Management)  

Documento 
impreso 5 años 

Ficha de mantenimiento FERROSER 
Documento 
electrónico 

3 años 

Lista de planificación de obras SSTT  
Documento 
electrónico 

3 años 

Partes de mantenimiento SSTT  
Documento 
Electrónico 

3 años 

Parte de incidencia informática TIC 
Base de 

datos
5 años 

Lista de proveedores homologados  Administración Base de 2 años 
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datos
Solicitud de adquisición/suscripción 
bibliográfica (por tipología) 

Biblioteca CRAI Digital 3 años 

Registro de facturas de los recursos 
bibliográficos adquiridos/suscritos 
para las colecciones de la Biblioteca 
CRAI 

Biblioteca CRAI Digital 3 años 

Facturas 
Dpto Responsable/ 

Administración 
Documento 
Electrónico 

3 años 

Contratos y convenios con empresas 
externas 

Dpto. Legal 
Documento 

impreso 
3 años 

Memoria de Actividades de 
Responsabilidad Social 

Área de Cultura y 
Compromiso Social

Informático 
(web)/ Papel 

3 años 

Planificación de los servicios 
Dpto. SSTT 

Dpto. Operaciones 
Documento 
Electrónico 

2 años 

Informe de seguimiento en servicios 
Dpto. SSTT 

Dpto. Operaciones 
Documento 
Electrónico 

3 años 

Contratos de servicios Dpto. Legal Papel 3 años 

Partes de servicios 
Aplicación de 

gestión de 
servicios 

Papel 6 meses 

 
 

13. ANEXOS 

 
No aplica 
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1. OBJETO 

El objeto del presente procedimiento es establecer el modelo de gobierno de la página web así como los 
principios de comunicación que aplican a la Universidad 

2. ALCANCE 

El presente procedimiento alcanza a toda la información pública y en los principios de comunicación que 
se aplican en  la UEM para garantizar  la mayor eficiencia en  la  comunicación e  información aportada a 
nuestros grupos de interés. 

3. DOCUMENTACIÓN RELACIONADA/ REGALMENTACIÓN APLICABLE 

 

 Manual de Garantía interna de Calidad (MAGIC) 

 Procedimientos del sistema 

 Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades  

 Ley  Orgánica  4/2007,  de  12  de  abril,  por  la  que  se modifica  la  Ley  Orgánica  6/2001,  de  21  de 
diciembre, de Universidades 

 Ley  Orgánica  15/1999  de  13  de  diciembre  de  Protección  de  Datos  de  Carácter  Personal  (LOPD)  y 
RD1720/2007, de 21 de Diciembre por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la  LOPD. 

 Real Decreto  861/2010,  de  2  de  julio,  por  el  que  se modifica  el  Real Decreto  1393/2007,  de  29  de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 

4. DEFINICIONES 

 

 TIC: Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

 UEM: Universidad  Europea de Madrid 

 UC: Unidad de Calidad  

5. DESARROLLO DEL PROCESO 

5.1. Solicitud y categorización 

En primer  lugar, el servicio responsable de  la  información puede publicar o actualizar el contenido de  la 
página web que afecte a su servicio. Estos cambios o modificaciones serán de pequeño calado y en ningún 
momento  afectarán  a  la  estructura  de  la  página  o  a  contenido  de  otros  servicios  de  los  que  no  sea 
responsable directo. 

Esta persona  será  responsable de garantizar  la  calidad del  contenido publicado de  las peticiones  y del 
tiempo de ejecución para realizarlo.  

Una vez efectuado el cambio validará el cierre de la petición comunicándolo al departamento iniciador del 
proceso. 

En el caso de peticiones urgentes, serán validadas desde el Dpto. de Marketing. 

5.2. Validación y Estimación 

El Equipo de soporte web estima y categoriza las modificaciones complejas. 

En esta parte del proceso, el Product Owner Web valida las peticiones urgentes y se toman la decisión de 
si  se  abordan  de manera  inmediata  o  se  llevan  al  backlog.  También  será  el  encargado  de  validar  los 
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cambios que alteren el contenido que afecta de forma global a la página web. Para asegurar que todas las 
solicitudes son atendidas, liderará el proceso de planificación de cada sprint de dos semanas. 

 

5.3. Apoyo tecnológico para el desarrollo del proceso   

Desde  el  equipo  de  desarrollo  tecnológico  se  garantizará  la  eficacia  tecnológica  para  asegurar  el 
funcionamiento de la página web. Para ello, desde el departamento de TIC se validarán el alcance y el modo 
de resolución de las peticiones identificadas que afecten a la arquitectura tecnológica. 

Además, desde TIC se estimará el esfuerzo necesario para  la ejecución de  las distintas peticiones de  forma 
que puedan ser planificadas por la Universidad. 

También  propondrán  las  tareas  de mejora  y mantenimiento  necesarias  para  el mejor  desempeño  de  los 
activos digitales, velando por la seguridad y calidad de estos activos a lo largo del tiempo. 

 

 

 

 

6. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 

En el seguimiento de este procedimiento participan el Dpto. de marketing, que  lidera  las  reuniones de 
seguimiento, TIC y responsables de los servicios, que revisan conjuntamente el contenido de las plantillas 
y  el  contenido  de  la  página web  para  evaluar  su  adecuación  y  en  su  caso  realizar  las  propuestas  de 
modificación oportunas.    
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7. DIAGRAMA DEL PROCESO 
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8. COMUNICACIÓN 

En  relación a  la obtención de  la  información  relevante que debe  ser publicada en  la página web de  la 
Universidad, se utilizan la estructura diseñada ad hoc por el departamento de Marketing. 

Además, cada servicio o unidad dentificará la información que debe ser publicada en la página web, para 
ello, utilizarán las plantillas diseñadas por el departamento de marketing. 

9. INDICADORES 

 
 PGC15: Satisfacción con la información recibida (encuesta de egresados) 

 

10. RESPONSABILIDADES 

 
‐ Propietario del proceso: Dpto. de Marketing.  

‐ Participantes en el proceso: 

 Servicios de la Universidad: 

 Hacer de focal point de su área de negocio para  todos los cambios que afecten a los activos digitales 

 Ejecutar cambios de contenido de pequeño calado 

 Categorizar y registrar las peticiones  en función del ámbito de negocio y su urgencia 

 Ser responsable de la calidad en la definición de las peticiones 

 Recibir notificación de los tiempos estimados de resolución 

 Validar el cierre de  peticiones  

 Participar en las reuniones de seguimiento mensuales de la Web 

 

 Product owner Webs: 

 Validar las peticiones que se corresponden al ámbito de negocio y las urgentes tomando la decisión 
de si se abordan de manera inmediata o se llevan al backlog 

 Valida los cambios que alteren contenidos que afecten de manera global a la Web  

 Liderar el proceso de planificación de cada sprint de trabajo de dos semanas 

 Convoca y lidera las reuniones de seguimiento mensuales de la Web 

 

 Responsable IT 

 Validar el alcance y el modo de resolución de    las peticiones  identificadas como con  impacto en  la 
arquitectura tecnológica 

 Participar en las reuniones de seguimiento mensuales de la Web 
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11. REGISTROS 

 

REGISTROS 

NOMBRE REGISTRO 
QUIÉN 

ARCHIVA 
SOPORTE 

TIEMPO 
CONSERVACIÓN 

Información sobre la Universidad 
Dptos. 

responsables 
Papel, Informático, 

Audiovisual… 
1 año 

Actas de las reuniones de seguimiento  MKT  Archivo Electrónico  1 año 

 
 

12. ANEXOS 

 

No Aplica 
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1. OBJETO 
 
El objeto del presente procedimiento es, por un lado, garantizar que la UEM mide y analiza los resultados 
significativos relativos al desempeño de los procesos del SGIC en su conjunto, y por el otro, asegurar los 
mecanismos de decisión relativos a las conclusiones obtenidas, con el fin de mejorar continuamente la calidad 
de sus titulaciones. 

2. ALCANCE 
 
El alcance de este procedimiento da cobertura a todos los procedimientos que forman parte del SGIC. 

3. DOCUMENTACIÓN RELACIONADA/ REGLAMENTACIÓN APLICABLE 
 
 
9 Procedimientos del sistema 
9 PGC03/Actividades Académicas Complementarias 
9 PGC04/Desarrollo de la enseñanza 
9 PGC08/Orientación profesional 
9 PGC09/Política de RRHH,  
9 PGC10/Selección y Desarrollo,  
9 PGC11/Formación del personal docente y no docente   
9 PGC12/Gestión del talento y movilidad interna  
9 PGC13/Evaluación del desempeño 
9 PGC19/Satisfacción de los grupos de interés 
9 PGC25/Promoción de la cultura y la responsabilidad social 
9 PGC22/Revisión del sistema 
9 PGC23/Atención al Estudiante 
9 POC03/Coordinación horizontal, vertical y transversal 
9 Política  de calidad 
9 LRP Académico 

4. DEFINICIONES 
9 Indicador: Expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos 

fijados previamente en relación a los diferentes criterios a valorar para un proceso determinado (cada 
criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados). 

9 CD: Comité de Dirección 
9 CGC: Comité de Garantía de Calidad 
9 LEAF: Laureate Educational Assessment Framework 
9 SGIC: Sistema de Garantía Interna de Calidad 
9 UEM: Universidad Europea de Madrid 
9 UC: Área de Calidad 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Página 3 de 7 

PGC16 / ANÁLISIS Y MEJORA ED ICI ÓN 05 

 

Página | 3  
 

5. DESARROLLO DEL PROCESO 

5.1. Selección de resultados y definición de indicadores 

A partir de los resultados y conclusiones obtenidas en el curso anterior, previamente a la primera revisión 
del sistema, el responsable del SGIC y la Dirección de Calidad evalúan los resultados obtenidos en los 
indicadores de los diferentes procedimientos que forman parte del SGIC, tomando como referencia la 
Política de calidad y el Plan estratégico de la UEM. A partir de los resultados obtenidos, se deciden, si se 
considera la vigencia de los indicadores y en su caso, se procede a proponer su modificación. 

En cualquier caso los resultados que se van a medir, incluirán: 

� Resultados de aprendizaje (obtenidos a partir de la sistemática descrita en los PGC04/ Desarrollo de la 
enseñanza, y PGC03/Promoción de la cultura y la responsabilidad social) 

� Resultados de Inserción laboral (Obtenidos a partir de PGC08/ Orientación profesional) 

� Resultados de formación, evaluación, promoción y reconocimiento del personal docente y no docente 
(PGC09 Política de RRHH, PGC10 Selección y Desarrollo, PGC11 Formación del personal docente y no 
docente,  PGC12 Gestión del talento y movilidad interna y PGC13 Evaluación del desempeño) 

� Resultado de medidas de rendimiento de cada Facultad/Escuela/CPEM, presentes en el Informe de 
Resultados de LEAF, CMA y LRP Académico).   

� Resultados de Satisfacción del los grupos de interés (PGC19/Satisfacción de los grupos de interés) 

� Resultados en la resolución de alegaciones, reclamaciones y sugerencias (PGC23/Atención al Estudiante) 

Tras la aprobación por parte del CD, desde la UC, se definen cuáles van a ser los métodos de recopilación 
y análisis de datos más adecuados para establecer los indicadores de rendimiento de la organización. La 
elaboración de los indicadores seguirá las pautas SMART: 

� ESpecificos (Specific) 
� Medibles (Measurable) 
� Alcanzables (Achievable) 
� Relevantes (Relevant) 
� A Tiempo (Timely). 

Los objetivos e indicadores a propuesta del responsable del SGIC y aprobado finalmente por los Órganos 
de Gobierno se incluyen un manual de indicadores en el que se recoge información relativa al: 

� Nombre del indicador. 
� Método de cálculo. 
� Objetivo. 
� Frecuencia de medición 
� Fuentes de información 

5.2. Obtención de resultados y conclusiones 

La UC verificará según los intervalos planificados, al menos una vez al año, que la recopilación de las 
evidencias necesarias para el análisis se está llevando a cabo correctamente, y recabará los datos 
necesarios para el análisis de los indicadores, en los plazos establecidos. 

Una vez recopilados todos los datos y verificado que han sido recogidos de forma objetiva y en una cantidad 
suficiente para ser representativos del estado del proceso, la UC procesará la información, empleando las 
herramientas estadísticas y de gestión necesarias para obtener conclusiones significativas que puedan ser 
introducidas como inputs conforme al PGC22/Revisión del Sistema, el cual describe además el modo en que 
se rinde cuentas de los resultados a los grupos de interés. 
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Así, el Director de Calidad realizará un informe con los resultados y conclusiones obtenidas, que presentará al 
CG/CD/CGC durante las revisiones para, en conjunto, determinar los planes de mejora de mayor prioridad 
asignando los responsables, recursos y plazos para su consecución. 

De este modo, la UEM garantiza que revisa los resultados obtenidos relativos al aprendizaje, la orientación 
laboral, la satisfacción de los grupos de interés, los proveedores, la conformidad con los requisitos del 
programa formativo ofertados y las características y tendencias de los procesos, abarcando la totalidad 
del SGIC, y toma acciones para mejorar continuamente el resultado de las mismas. 

5.3. Obtención de resultados y conclusiones 

En las reuniones del CGC se plantearán las acciones transversales de mejora y su priorización en función de la 
factibilidad y el impacto en la organización. Las acciones planteadas serán validadas en CG o CD según 
corresponda su alcance. 

Cada Facultad, a partir de los resultados obtenidos de los indicadores de rendimiento y satisfacción, junto con 
el plan estratégico de la Universidad, identificará el plan de mejora de la facultad que servirá de base para la 
elaboración del plan de acción de cada titulación. 

Cada programa, a través del Coordinador de Titulación realizará, en las CCT el análisis más significativo de los 
indicadores del programa del cual se desprenderá el plan de mejora a implantar durante el curso académico. 
Al finalizar el curso, se analizará el nivel de consecución de las mejoras planteadas y en su caso reflexionar 
sobre la no consecución de los objetivos previstos y replantearlos para el curso siguiente. 

6. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 

El seguimiento de este proceso se lleva a cabo con una periodicidad anual en las reuniones del CGC.  

Los resultados de dicha medición quedan reflejados en el informe de la Revisión del Sistema, cuyas 
principales conclusiones son comunicadas a los distintos grupos de interés rindiéndoles cuentas sobre los 
procesos en los que están implicados. No se estima necesario establecer indicadores permanentes 
asociados a este procedimiento. 
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7. DIAGRAMA DEL PROCESO: 
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8. COMUNICACIÓN 
Las reuniones del CGC sirven como vehículo para la puesta en común de los resultados obtenidos en 
cuanto al rendimiento de los indicadores. 
Además, servirá para la evaluación de los resultados obtenidos, la identificación de las mejoras a aplicar y 
análisis de los problemas identificados, y en su caso para la propuesta de modificación de los indicadores 
propuestos y el método definido para su medición. 

La comunicación de la estrategia a los empleados y personal docente se realizará a través de los claustros y 
reuniones de departamento. 

9. INDICADORES 

� Actas del CGC 

10. RESPONSABILIDADES 
- Propietario del proceso: Unidad de Calidad de Vicerrectorado 
- Participantes en el proceso: 

� Comité de Dirección: 

9 Revisar la adecuación de los resultados propuestos por la Unidad de Calidad al Plan estratégico y 
la Política de Calidad de la UEM, aprobándolos cuando los considere adecuados. 

� Responsable de SGIC: 
9 Actuar como nexo de conexión entre el CGC y el Comité de Dirección. 

� Dirección de Calidad de la Universidad: 

9 Definir los métodos de recopilación y análisis de resultados más adecuados. 

9 Velar para que la recogida de datos por parte de los responsables implicados se realice de 
manera objetiva y en cantidad representativa. 

9 Establecer en base a los resultados obtenidos en periodos anteriores los resultados cuyo estudio 
es prioritario para la UEM.  

9 Coordinar la elaboración del cuadro de indicadores, la recopilación y el análisis de datos. 

9 Analizar los resultados y determinar las principales conclusiones que pueden obtenerse de ellos. 

9 Comunicar a los responsables de los planes de mejora las acciones que han de llevar a cabo en los 
planes de mejora aprobados. 

� Comité de Garantía de Calidad: 

9 Definir con base en los resultados obtenidos, los planes de mejora prioritarios  

� Facultades: 

9 Definir el plan de acción de la facultad/Escuela para su despliegue a nivel transversal y de las 
titulaciones que se adscriben a su área 
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11. REGISTROS 
 

REGISTROS 

NOMBRE REGISTRO QUIÉN 
ARCHIVA SOPORTE TIEMPO 

CONSERVACIÓN 

Actas del CGC Unidad de 
calidad Documento digital 3 años 

Informe de resultados de los 
indicadores 

Unidad de 
calidad Documento digital 3 años 

Plan de acción de las 
Facultades y titulaciones Facultades Documento digital 3 años 

 
 

12. ANEXOS 
 
� Cuadro de Mando Académico. 
� Resultados LRP Académico 
� Resultados LEAF  
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1. OBJETO 
 
El presente procedimiento tiene un doble objeto, por un lado establecer las pautas a seguir para la 
realización de las revisiones del SGIC y el control documental del mismo, y, por otro, asegurarse de que 
está implantado, se desarrolla y mejora de manera continua. Para ello se toman en consideración la 
evaluación de los resultados, los indicadores y el grado de cumplimiento de los objetivos planteados. 
 

2. ALCANCE 
 
Este procedimiento aplica a todo el Sistema de Garantía Interna de Calidad (nivel I y II), tanto a los 
documentos escritos relacionados como a la implantación de los procedimientos en la UEM, el cumplimiento 
de objetivos y otras actuaciones que tengan que ver con el SGIC y con el comportamiento del mismo en el 
tiempo. 
 

3. DOCUMENTACIÓN RELACIONADA 
 
9 Guía SISCAL madri+d (Borrador)  
 

4. DEFINICIONES 
 
9 Plan de mejora: documento que engloba las acciones mejora que debemos implementar, así como 

recursos, responsables y plazos para su consecución, de forma que podamos alcanzar el objetivo 
establecido, garantizando así la mejora continua.  

9 Acción de mejora: actividad o tarea concreta, incluida en un plan de mejora que es necesaria llevar a 
cabo, para alcanzar el objetivo establecido. 

9 CGC: Comité de Garantía de Calidad 
9 SGIC: Sistema de Garantía Interna de Calidad 
9 UEM: Universidad Europea de Madrid 
9 UC: Unidad de Calidad 
 

5. DESARROLLO DEL PROCESO 

5.1. Documentos del Sistema 

El SGIC se compone de los siguientes documentos: 

� Política de Calidad: Expone el compromiso con la cultura de la calidad avalado desde los Órganos 
de Gobierno, siendo aprobada en Comité de Dirección. 

� Procedimientos de Calidad: documento que define como se desarrollan las actividades en las 
diferentes áreas de la universidad, para garantizar la calidad y mejora continua en la gestión. 

� Procedimiento Operativos de Calidad: documento que define las actividades propias que se 
llevan a cabo en las Escuelas/Facultades, Centros/ Escuelas de Postgrados, Centros Adscritos y 
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Centro Profesional Europeo de Madrid para garantizar la calidad y mejora continua y que siempre 
estarán alineado con los procedimientos generales de calidad.  

� Manual de Indicadores del SGIC: conjunto de indicadores del SGIC.  

� Instrucciones de Procesos de Garantía de Calidad: documento que permiten identificar de forma 
detallada las operaciones elementales que se deben llevar a cabo para realizar una tarea concreta 
recogida en un procedimiento.  

� Registro: soporte con información que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de 
actividades desempeñadas. 

� Otros documentos: guías, protocolos, etc. 

 

5.2. Revisión y aprobación de documentos internos. 

Los documentos internos de calidad son elaborados por los responsables de cada Área o departamento junto 
a la Unidad de Calidad, una vez identificadas las necesidades de elaboración/modificación por parte de alguno 
de ellos. La revisión de cada procedimiento se realizará, al menos, cada 3 años, pudiéndose actualizar tantas 
veces sea necesario antes de que pase este tiempo. 

Todos los documentos del sistema (Nivel I) son revisados por el Director de Calidad y aprobados por el 
Presidente de la UEM, cuyas firmas, en señal de conformidad, aparecen en la primera hoja de cada 
documento.  

En el caso de los documentos específicos de cada Facultad o Escuela (nivel II), serán aprobados por el 
responsable de calidad de la Facultad o Escuela correspondiente, el decano/a y el Director de Calidad de la 
Universidad. 

Todos los documentos internos se encuentran identificados por el código, nombre y número de edición 
(cuando se emiten documentos por primera vez el Nº edición = 1). 

La codificación de documentos se realiza de la siguiente manera: 

� Procedimientos 

I. La codificación establecida para los procedimientos generales (Nivel I) del SIGC es PGCXX, donde: 

PGC Æ Procedimiento de Garantía de Calidad. 

XX Æ Estos dos dígitos identifican al procedimiento, comenzando la numeración desde el 01 y 
siguiendo de forma correlativa. 

II. La codificación establecida para los procedimientos operativos (Nivel II) de las 
Facultades/Escuelas/Centros y Escuelas de Postgrado/ Centros Profesionales es YYY-POCXX, donde:  

YYY Æ Siglas identificativas de la Facultad/ Escuela, Centros/ Escuelas de Postgrados, y Centros 
Profesionales donde aplique el procedimiento: 

 CAF: Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 

 BIO&SALUD: Ciencias Biomédicas y de la Salud 

 CCSS&COM: Ciencias Sociales y de la Comunicación 

 AED: Escuela de Arquitectura, Ingeniería y Diseño 

EDI: Escuela de Doctorado e Investigación 
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POC ÆProcedimiento Operativo de Calidad. 

XX   Æ Estos dos dígitos identifican al procedimiento, comenzando la numeración desde el 01 y 
siguiendo de forma correlativa. 

� Instrucciones de Proceso: IPGCXX.Y, donde: 

Nivel I: 

IPGCÆ Instrucción de Proceso de Garantía de Calidad 

XX Æ Número correlativo de valor mínimo 01 (que corresponde al número del procedimiento). 

Y Æ Número correlativo de valor mínimo 01. 

 

Nivel II: 

YYY Siglas identificativas de la Facultad/ Escuela, Centros/ Escuelas de Postgrados, Centros 
Adscritos y Centros Profesionales donde aplique el procedimiento 

IPGCÆ Instrucción de Proceso de Garantía de Calidad 

XX Æ Número correlativo de valor mínimo 01 (que corresponde al número del procedimiento). 

Z Æ Número correlativo de valor mínimo 01. 

 

� Política y objetivos de Calidad: 

La Política de Calidad así como el Programa de Objetivos e Indicadores carecen de codificación al ser 
elementos únicos, que pueden diferenciarse únicamente por su número de edición. 

La codificación de otra documentación interna complementaria se realiza según se determine en 
procedimientos u otros documentos internos de referencia. 

5.3 Distribución de la documentación 

El Responsable del Sistema de Garantía Interna de Calidad dispone de toda la documentación del SGIC 
actualizada, la cual es custodiada por el Director de Calidad, quien guarda un original en soporte 
informático y otro en papel en la Unidad de Calidad. 

Para poner en conocimiento de la organización la información documental del SGIC, la Unidad publica una 
copia de toda la documentación interna, aprobadas y en vigor, en el espacio del UC en la Intranet. Esta 
documentación con acceso de solo lectura, permite al resto de la organización conocer los 
procedimientos e instrucciones que les son de aplicación. El Director de Calidad es responsable de 
controlar y mantener actualizada dicha copia, para ello, guarda la clave que le permite el acceso y 
modificación de los documentos del SGIC publicados en la Intranet de la universidad.  

Cada Facultad, será responsable de la documentación que le aplica en relación al SGIC II, custodiando la 
documentación y comunicándola en el espacio compartido. 

En el caso de que por cualquier razón se estime necesario conservar alguna copia obsoleta, ésta quedará 
identificada claramente como DOCUMENTACIÓN OBSOLETA.  
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5.4. Control de cambios de documentos internos. 

Pueden producirse cambios en los documentos internos debido, principalmente, a: 

- Acciones correctivas o preventivas, 

- Sugerencias del personal, 

- Revisiones del sistema por el Comité de Garantía de Calidad, 

- Mejoras del sistema introducidas por el Director de Calidad o la Unidad de Calidad, 

- Modificación de los procesos y estructura de la Universidad 

El Director de Calidad puede modificar los documentos internos del sistema, introduciendo los 
correspondientes cambios y elaborando una nueva edición. Se trabajará de acuerdo a la nueva edición 
una vez revisada por el Responsable del SGIC, y aprobada por el Presidente de la Universidad,  a través de 
las firmas que aparecen en la primera página del procedimiento, en la que se explica además, el motivo 
de la modificación. Las revisiones de los documentos se realizan por documento completo. Se edita una 
nueva edición cada vez que se realice alguna modificación en las revisiones del mismo. 

Los cambios producidos se señalizan en letra azul. En el caso de nuevas ediciones aparecen en azul las 
modificaciones que dan lugar a la nueva edición, pasando a letra normal las modificaciones de la edición 
anterior.  

Si la modificación altera una parte fundamental de un párrafo, aparece éste por completo en azul, sin 
embargo, si el cambio afecta solamente a una palabra o una frase dentro de un párrafo, sólo se indicará 
en azul la nueva frase o palabra incluida. 

Por último, si la modificación supone la inclusión de un nuevo flujograma, el cambio aparecerá en azul 
unicamente en el índice del procedimiento asociado. 

Los ejemplares originales de las ediciones obsoletas de los documentos son archivados informáticamente y, 
opcionalmente, en formato papel de forma indefinida, con el fin de tener archivo histórico de los cambios. 
Cada ejemplar obsoleto se identifica como documentación obsoleta. 

5.5. Programación de la revisión 

Al menos cada 3 años, el responsable del SGIC planifica las fechas en las que se realizará la revisión del 
sistema, contando con los diferentes departamentos implicados en la revisión. 

Para asegurar que las personas implicadas en los procesos conocen el contenido de los mismos, cada 
modificación realizada será validada por la persona de contacto de cada una de las áreas a las que afecte el 
procedimiento. 
La modificación de un procedimiento puede surgir de un cambio sugerido por un departamento que está 
afectado por el procedimiento en cuestión o debido a la revisión periódica que se realiza del Sistema de 
Garantía de Calidad.  
La validación de un procedimiento tendrá que tener el visto bueno del área responsable del mismo. 

Asimismo, en las reuniones del CGC se comunicarán los cambios que se hayan llevado a cabo en el último 
periodo y se evaluará, si es preciso, nuevas necesidades que puedan surgir, quedando reflejadas todas las 
conclusiones en el acta del Comité y archivada en la Unidad de Calidad.  

Finalmente, toda la documentación actualizada del SGIC estará a disposición de todos los empleados de la 
UEM a través de la intranet, página web y espacios compartidos de las facultades. 
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6. REVISIÓN Y MEJORA DEL PROCESO 

Gestionadas por la Dirección de Calidad y lideradas por el Responsable del SGIC, se procederá de forma 
periódica a evaluar el nivel de implantación del Sistema. Para ello podrá contar con la realización de 
Auditorías internas o procesos externos de acreditación y certificación. 

Con los resultados de la evaluación se presentará:  

� Propuesta de los planes de mejora a desarrollar por las distintas Facultades/Escuelas. 
� Resultados obtenidos de la aplicación de los planes de mejora 
� Resultados de la revisión: 
� Desempeño de procesos, a través de indicadores del sistema  

� Retroalimentación con el estudiante. 

� Alegaciones, reclamaciones y sugerencias 

� Oferta formativa. Objetivos y planificación de titulaciones 

� Objetivos y política de calidad 

� Resultados objetivos del rendimiento de la organización 

� Cambios que podrían afectar al sistema de gestión de la calidad 

� Recomendaciones para la mejora y conclusión 

Además, se tendrá en cuenta la evolución y modificaciones de la legislación, la situación interna de la 
universidad, y todos aquellos factores que el CGC estime oportunos. 

En función de las modificaciones necesarias identificadas, se valorará la necesidad de modificar los 
procedimientos del sistema, procediendo a informar a los departamentos implicados desde la Unidad de 
Calidad. 
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7. DIAGRAMA DEL PROCESO 
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8. ACCIONES DE COMUNICACIÓN 
Las modificaciones realizadas en la documentación del Sistema de Garantía de Calidad se comunicarán a 
los departamentos implicados en el mismo. Además, en la Intranet de la organización estará disponible 
una versión actualizada de la documentación aplicable, así como se procederá a la eliminación de la 
documentación obsoleta. 
Además, la documentación relacionada con una Facultades/Escuelas/Centros y Escuelas de Postgrado/ 
Centros Profesionales estará disponible en la página web de las titulaciones y en los repositorios de los 
centros. El responsable de esta documentación será el responsable de calidad de cada uno de ellos. 

9. INDICADORES 

� Aprobación por parte de las diferentes áreas y departamentos de los procedimientos que les 
afectan. 

 

10. RESPONSABILIDADES 

 
- Propietario del proceso: Responsable de la Unidad de Calidad 
- Participantes en el proceso: 
� Director/a General: 

9  Aprobar los documentos una vez elaborados y revisados. 
� Responsable de SGIC: 

9 Revisar los documentos internos una vez elaborados y/o modificados. 

9 Actuar como nexo de conexión entre el CG y la Unidad de Calidad en lo referente a la gestión 
documental. 

� Director de Calidad: 

9 Elaborar/modificar documentos, archivar originales, distribuir copias controladas y retirar 
obsoletos. 

9 Identificar junto con la Unidad de Calidad y los departamentos implicados posibles 
necesidades de elaboración/modificación de documentos. 

9 Actualizar las listas de documentos internos en vigor, de reglamentación aplicable y de 
distribución de documentos internos. 

� Responsable de Calidad de Facultades/Escuelas, Centro/ Escuelas de Postgrados, y Centros 
Profesionales: 

9 Colaborar con el Director de Calidad en las responsabilidades establecidas. 

9 Custodiar la documentación 

� Departamento Legal:  

9 Controla que la reglamentación aplicable este en vigor. Revisará que la página web del 
departamento este actualizada. 

� Departamentos implicados: 

9 Comunicar a la Unidad de Calidad las necesidades de elaboración/modificación de 
documentos internos y control de documentos externos. 
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9 Proporcionar la información precisa para elaborar el documento, de modo que explique 
claramente la metodología que se emplea en un proceso específico. 

9 Guardar las copias controladas asignadas, de modo que se mantengan en perfectas 
condiciones. 

 

11. REGISTRO 

 
Los siguientes registros, generados por el presente procedimiento y que evidencian la efectiva 
implantación del mismo son: 

 

REGISTROS 

NOMBRE REGISTRO QUIÉN 
ARCHIVA 

SOPORTE TIEMPO 
CONSERVACIÓN 

Lista de Documentos 
Internos en vigor 

Unidad de 
Calidad Digital  3 años 

 
 

12. ANEXOS 

 No aplica 
 

 
 
 
 

 



























 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Página 1 de 10 

PGC24/VERIFICACIÓN, MODIFICACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y R. ACREDITACIÓN DE LAS 

TITULACIONES 
EDICIÓN 03 

 
 
 

Página | 1 
 

ÍNDICE 

1.  OBJETO .................................................................................................................................................................................................... 1 

2.  ALCANCE ................................................................................................................................................................................................. 2 

3.  DOCUMENTACIÓN RELACIONADA .......................................................................................................................................................... 2 

4.  DEFINICIONES ......................................................................................................................................................................................... 2 

5.  DESARROLLO DEL PROCESO .................................................................................................................................................................... 3 

5.1.  Verificación de un título ............................................................................................................................................................... 3 

5.2.  Seguimiento y modificación de las titulaciones ............................................................................................................................ 4 

5.3.  Mejora de la programación formativa.......................................................................................................................................... 5 

5.4.  Acreditación de las titulaciones .................................................................................................................................................... 5 

5.5.  Suspensión de la enseñanza ......................................................................................................................................................... 5 

6.  SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN .................................................................................................................................................................... 5 

7.  DIAGRAMA DEL PROCE ........................................................................................................................................................................... 6 

8.  INSTRUCCIONES DEL PROCESO. .............................................................................................................................................................. 7 

9.  ACCIONES DE COMUNICACIÓN ............................................................................................................................................................... 9 

10.  INDICADORES .......................................................................................................................................................................................... 9 

11.  RESPONSABILIDADES .............................................................................................................................................................................. 9 

12.  REGISTROS ............................................................................................................................................................................................ 10 

13.  ANEXOS ................................................................................................................................................................................................. 10 

  

 

1. OBJETO 

El  presente  procedimiento  explica  la metodología  para  la  implantación  de  un  título  en  la Universidad 

Europea de Madrid, garantizando que cumple con las garantías de calidad y con la normativa vigente que 

marcan los organismos oficiales en materia de educación superior. 

MODIFICACIONES 

VERSIÓN  FECHA  MOTIVO MODIFICACIÓN  PAGINAS 

01  09/02/2014 
Versión inicial: Identificación del proceso en la 

organización y elaboración del procedimiento
1‐9 

02  12/02/2015  Codificación de los indicadores  9 

03  19/09/2018  Revisión del sistema   

04       

       

Elaborado  por:  Responsable  de 
Calidad  
 
 
 
 
Fecha: 

Revisado por: Cristina Peláez – Directora de 
la Unidad de Calidad 
 
 
 
 
Fecha: 

Aprobado  por:  Conrado  Briceño  – 
Presidente de la UEM 
 
 
 
 
Fecha: 
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2. ALCANCE 

Este procedimiento aplica a todas las titulaciones oficiales ofertadas por la UEM desde el envío de las memorias 

de verificación para ser aprobadas por los órganos oficiales a nivel nacional o autonómico, hasta las acciones 

de seguimiento y acreditación de la titulación para garantizar el desarrollo según la calidad comprometida.  

3. DOCUMENTACIÓN RELACIONADA 

 Manual de Garantía interna de Calidad (MAGIC) 

 PGC04/ Gestión de la Formación. 

 PGC05/ Admisión y Matriculación de Estudiantes. 

 PGC15/ Información pública 

 PGC16/ Análisis y Mejora 

 PGC19/Satisfacción de los grupos de interés 

 Política de calidad 

 Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Ordenación Universitaria 

 Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de Universidades 

 Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal  (LOPD)  y RD 

1720/2007, de 21 de Diciembre por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la LOPD. 

 Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 

por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 

 Orden 2694/2009, de 9 de junio, por la que se regula el acceso, la matriculación, el proceso de evaluación 
y la acreditación académica de los alumnos que cursen en la Comunidad de Madrid la modalidad presencial 
de la formación profesional del sistema educativo establecida en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 

 Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado. 

 Real Decreto 1618/2011,  de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la 
Educación Superior. 

 Real Decreto 534/2013, de 12 de julio, por el que se modifican los Reales Decretos 1393/2007, 99/2011 y 

1892/2008.  

4. DEFINICIONES 

 Asignatura:  Unidad  de  enseñanza  que  administrativamente  compone  el  Plan  de  Estudios. 

Académicamente, es una parte constitutiva de una materia. 

 Materia: Unidad académica que  incluye una o varias asignaturas que pueden concebirse de manera 

integrada. 

 Plan de estudios: Es el diseño curricular que se aplica a determinadas enseñanzas impartidas por un centro 

de estudios 

 Competencias: Son el conjunto de habilidades, destrezas, actitudes, valores, emociones y motivaciones 

que cada individuo o grupo pone en acción en un contexto concreto para hacer frente a las demandas 

de cada situación 
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 Egresado: Estudiante que ha completado  todos  los créditos que conforman el plan de estudios, sin 

considerar si ha solicitado o no el título universitario. En el caso de los ECTS se incluyen otras actividades 

académicas dirigidas y el volumen de trabajo que el estudiante debe realizar para superar las materias, 

asignaturas o equivalentes y así alcanzar los objetivos educativos. 

 Perfil de ingreso: descripción conceptual de las características deseables en el estudiante de nuevo ingreso 
en  términos de conocimientos, habilidades y actitudes  favorables para cursar y  terminar con mayores 
posibilidades de éxito  los estudios que  inicia. Además,  también da cuenta de  las opciones académicas 
cursadas, notas académicas obtenidas y datos de carácter sociológico de interés. 

 Programa VERIFICA: El programa VERIFICA de ANECA evalúa las propuestas de los planes de estudio de 

títulos diseñados en consonancia con el Espacio Europeo de Educación Superior. 

 Programa  ACREDITA:  El  programa  ACREDITA  de  ANECA,  o  la  acreditación  desde  las  agencias 

autonómicas, evalúa la implantación de un título en consonancia con el Espacio Europeo de Educación 

Superior. En el caso de los títulos de Grado debe ser antes de transcurridos seis años desde su última 

acreditación y en el caso de los títulos de Máster de Posgrado, antes de cuatro años.  

 ANECA: Agencia Nacional de Evaluación de Calidad y Acreditación 

 ACAP/Fundación Madrimasd: Agencia para la Calidad, Acreditación y Prospectiva de las Universidades de 

Madrid 

 BOE: Boletín Oficial del Estado 

 CGC: Comité de Garantía de Calidad 

 CFGS: Ciclos Formativos de Grado Superior 

 RUCT: Registro Universidades, Centros y Títulos 

 UEM: Universidad  Europea de Madrid 

 UC: Unidad de Calidad 

 VCIA: Vicerrectorado de Calidad e Innovación Académica 

 VD: Vicedecano de grado  

 VDP: Vicedecano de postgrado 

 CT: Coordinador de titulación. 

 

5. DESARROLLO DEL PROCESO 

5.1. Verificación de un título 

Las propuestas de planes de estudio son validadas por el Decano de la Facultad o Director de Escuela, Director 
de la Escuela Profesional Europea y el VCIA y aprobadas finalmente por los Órganos de Gobierno de la UEM. 
Para  ello,  se  tienen  en  cuenta  los  estudios  de  viabilidad  económica  de  las  titulaciones  revisados  por  el 
Vicedecano de grado y de postgrado en caso de Master, o Director del Centro Profesional Europeo de Madrid, 
junto con el Dpto. financiero. Para completar el diseño formativo, serán el Vicedecano de grado, en el caso de 
Grados, Vicedecano de Postgrado en el caso de los postgrados, o el Director del Centro Profesional Europeo de 
Madrid, en el caso de los CFGS, los responsables de elaborar el plan de trabajo, con los plazos, responsables y 
recursos necesarios para el desarrollo de las correspondientes materias.  
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Una  vez  aprobado  el  diseño  de  una  titulación  de  Grado  o Máster  Universitario,  como  se  explica  en  el 
PGC02/Diseño de  la Oferta Formativa,  la UC colabora con el equipo de coordinación del diseño del  título, 
impartiendo una acción  formativa para  facilitar  la elaboración de  las memorias, que  incluye plantillas que 
facilitan el proceso. Además, en el Campus Virtual están disponibles unas plantillas y guías para la elaboración 
de las memorias de verificación.  

En último término, es la UC la responsable de hacer llegar a la Fundación para el Conocimiento Madrimasd (en 
adelante,  Fundación),  a  través  de  la  sede  electrónica  del Ministerio,  la memoria  de  verificación  de  cada 
titulación, respetando los plazos habilitados a tal efecto, en su caso, por la Fundación. La Fundación emitirá un 
informe final en términos favorables o desfavorables.  

Antes de la implantación de los títulos oficiales, se debe solicitar su implantación a la Comunidad Autónoma. El 
proceso pasa también por  la verificación de  los títulos por el Consejo de Universidades. Los títulos tendrán 
carácter oficial una vez inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT). Una vez verificados, 
se publicarán en el BOE. 

Una  vez  que  se  recibe  el  informe  favorable  del  título  por  Fundación,  la  UC  comparte  con  Coordinación 
Académica, el Plan de Estudios, para que lo incluyan en la aplicación SIGECA para poder iniciar el proceso de 
matriculación de los estudiantes, tal y como se recoge en el PGC04 Gestión de la Formación. Por su parte, el 
Dpto. de Marketing actualiza la página web con los nuevos títulos oficiales, propios y CFGS, a la vez que realiza 
campañas de marketing oportunas para promocionar el nuevo título, acorde al PGC15/Información Pública y 
el PGC05/Admisión y Matriculación de estudiantes. Si se realiza una modificación en la información a mostrar 
de una titulación, Vicedecano solicitará a Marketing la actualización de esta información en la página web. 

En el caso de los CFGS, el Responsable de Calidad de la Escuela Profesional Europea de Madrid, junto con los 
Coordinadores de CFGS de las diferentes Facultades/Escuelas, elaboran la memoria para ser aprobada por el 
Ministerio de Educación. 

5.2. Seguimiento y modificación de las titulaciones 

En el caso de títulos oficiales ya verificados, el proceso de modificación de títulos, pasa por la verificación por el 
Consejo de Universidades a través de los protocolos de modificación  desarrollados por la Fundación.  

La actualización de la información relativa a instalaciones, departamentos transversales, sistema de garantía de 
calidad, etc. de las memorias de títulos oficiales ya verificados, se efectuará en el momento en el que se realicen 
modificaciones en los planes de estudios, aprovechando así, su notificación al Consejo de Universidades que 
las enviará para su informe a la Fundación.  

Además, a los dos años en caso de máster y tres en caso de Grado desde la verificación de un título, se debe 
realizar un seguimiento del mismo. Para la realización del seguimiento, el VCIA recibe una notificación por parte 
de la Fundación indicándole la lista de títulos de los que se debe de la que se deberá dar. Una vez recibido el 
correo electrónico, la UC se pone en contacto con el Vicedecano correspondiente, indicándole las titulaciones 
a las que se debe realizar el seguimiento ese año y los plazos. La plataforma para incluir la información relativa 
al autoinforme de los títulos en la plataforma de la Fundación. 

Una vez evaluada  la  información aportada,  la Fundación emitirá un  informe de evaluación del seguimiento, 
indicando para cada uno de  los apartados de  la evaluación si  la  información aportada es:  inadecuada, si se 
deben  incluir  acciones  de mejora  o  si  es  adecuada.  Para  dar  respuesta  a  los  aspectos  detectados  como 
inadecuados o susceptibles de mejora, los Vicedecanos realizan un documento de alegaciones. Para ello, tanto 
los Vicedecanos como UC trabajan para llevar las acciones de mejora oportunas en las titulaciones. 

La UC será el enlace entre la Fundación y las facultades a través de sus Vicedecanos, además de colaborar con 
los diferentes responsables en la elaboración del documento de alegaciones correspondiente. 
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5.3. Mejora de la programación formativa  

Los Vicedecanos de las Facultades/Escuelas en colaboración con el Coordinador de titulación, el Director de la 

Escuela Profesional Europea y  los Directores de Posgrado, asegurarán  la calidad global de  la titulación y su 

mejora continua. Por ello, aparte de respetar la normativa vigente en relación a la verificación y seguimiento 

de las titulaciones, cumpliendo con lo establecido en el artículo 27 “renovación de la acreditación de títulos” 

del R.D 861/2010 y los Criterios y Directrices Europeas para la Garantía de Calidad en la Educación, trabaja en 

la mejora continua de las titulaciones que se ofertan en la UEM, tal y como se contempla en el PGC16/ Análisis 

y Mejora. 

De esta manera, en  las  rondas de  innovación,  se  identifican mejoras que puedan  ser  incorporadas en  las 
titulaciones actuales. En este proceso participan  los, Decanos,  los Directores de Área, el VCIA y el Dpto. de 
Marketing.   

El Vicedecano también participa en el proceso de revisión y mejora de los programas a través de las labores de 
representación de la Facultad ante otras entidades y foros profesionales aportando información relevante de 
estos grupos de interés necesaria para las revisiones del título.  

Las  conclusiones  extraídas  del  estudio  de  los  resultados  pueden  dar  lugar  a  Planes  de mejora  que  son 
planteados en las CCT, el CGC y comunicados a los agentes implicados en este proceso para que realicen las 
modificaciones oportunas en el mismo, mejorando de manera continua los mecanismos de garantía de calidad 
de los programas formativos de la UEM. 

5.4. Acreditación de las titulaciones 

El proceso de acreditación se lleva a cabo entre el VD, CT y la UC. La realización de la acreditación de 
una titulación se realiza a los 4 años para los títulos de Posgrado (Máster) y de 6 años para los títulos 
de Grado y Doctorado, tras la implantación efectiva de un título. Una vez revisado por el organismo 
oficial,  se  realiza una  visita a  la  institución para  comprobar  in  situ el  grado de  implantación de  la 
titulación por parte de la Fundación. 

5.5. Suspensión de la enseñanza  

Cuando la revisión de los Programas formativos indique que no cumple con las expectativas en relación a un 
título,  los Responsables de programa, VD grado, postgrado de  las Facultades/Escuelas o el Director/a de  la 
Escuela Profesional Europea determinarán si  los planes de estudios o el título cumplen  los criterios para su 
extinción,  en  cuyo  caso,  lo  pondrán  en  conocimiento  a  sus Decanos  y  a  los Órganos  de Gobierno  de  la 
Universidad para que la UC registre la extinción y se solicite de forma oficial a través de la Secretaría General.  

Asimismo,  desde  la  Secretaría General  se  validará  el  calendario  de  extinción  del  título  en  cuestión    para 
garantizar a los estudiantes la continuidad de los estudios hasta su completa extinción.  Desde la  Facultad o 
Escuela se llevarán a cabo las acciones oportunas para que se doten de estas garantías a los estudiantes. 

El calendario de extinción será elevado al Consejo de Gobierno para su aprobación y será difundido a los grupos 
de interés para poder, finalmente, ejecutar el calendario de extinción de manera efectiva, eliminando el plan 
de estudios o el título de la oferta formativa de la UEM, y en su caso, estableciendo las posibles convalidaciones 
o reconocimientos con otras titulaciones cuando proceda. 

 

6. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 

El seguimiento de la Oferta Formativa de la UEM se realiza desde la UC. Para ello, existe un repositorio  al que 
pueden acceder todos los departamentos implicados en el que se recoge el histórico de las titulaciones de la 
UEM, se archivan las memorias verificadas, los informes de seguimiento y de Renovación de la Acreditación.  
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7. DIAGRAMA DEL PROCE 
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8. INSTRUCCIONES DEL PROCESO.  

IPGC24.1. Seguimiento de las titulaciones 
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IPGC24.2. Renovación de la Acreditación de los programas oficiales 
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9. ACCIONES DE COMUNICACIÓN 

La oferta formativa de la UEM se comunica a la sociedad a través de la página web de la UEM. Además, la 
aprobación de un título nuevo o las modificaciones sustanciales que se hayan producido son publicadas en 
el BOE y en el RUCT.  La actualización de  la  información de  las  titulaciones  le  corresponde al Dpto. de 
Marketing. El Responsable de Área comunicará al Dpto. de Marketing las actualizaciones en la información 
pública de las titulaciones. 

Por su parte, en relación a la comunicación interna, se realizan reuniones de coordinación y seguimiento 
para la elaboración de las memorias entre el equipo de coordinación y el VCIA.  

Una vez aprobado un título por parte de  la ANECA, se copia  la memoria verificada en un repositorio de 
documentación compartido por parte de la Secretaría Académica y el VCIA. 

 

10. INDICADORES 

 PGC24‐IND01 Número de estudiantes de nuevo ingreso en las nuevas titulaciones 

 PGC24‐IND02 Número de títulos con resolución favorable 

 

11. RESPONSABILIDADES 

 Responsable del proceso: Responsable de Unidad de Calidad.  

 Decano de la Facultad o Director de Escuela, Director de la Escuela Profesional Europea 

 Aprobar la oferta formativa definitiva que se va a desarrolla 

 Aprobar la extinción de los programas que se van a llevar a cabo 

 Unidad de Calidad 

 Realización y actualización de las plantillas y guías para la elaboración de las memorias.  

 Revisión de las memorias de verificación, seguimiento y acreditación de las titulaciones. 

 Actuar como nexo de comunicación entre la UEM y las instituciones nacionales en lo 
relativo a la definición, diseño y desarrollo y verificación de los Programas formativos de 
nuevas titulaciones y sus modificaciones. 

 Ser el nexo de comunicación entre los Organismos de certificación y las Facultades/Escuelas 

 Identificación de mejoras 

 Dar apoyo a los equipos de coordinación y a los Vicedecanos en la elaboración de las 
memorias de verificación, de seguimiento y acreditación de las titulaciones. 

 Vicedecanos y Equipo de coordinación de la Facultad/Escuela  

 Elaborar la memoria de verificación. 

 Identificar mejoras de las titulaciones 

 Planificación Académica 

 Actualizar la titulación en SIGECA 

 Dpto. de Marketing  

 Actualiza la página web con los nuevos títulos oficiales y propios.  
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 Realiza las campañas de publicidad para promocionar el nuevo título 

 Vicedecano: 

 Liderar los equipos de coordinación para la elaboración de las memorias. 

 Comunicar las modificaciones a Marketing para actualizar la página web. 

 Identificar mejoras para incorporar en las titulaciones 

 Secretaría General:  

 Responsable de los trámites administrativos con el Consejo de Universidades y la publicación 

de los planes de estudio en el BOE 

 Consejo de Gobierno 

 Validar la Oferta Formativa. 

 Validar calendario de extinción de titulaciones 

 

12. REGISTROS 

REGISTROS 

NOMBRE REGISTRO  QUIÉN ARCHIVA  SOPORTE  TIEMPO CONSERVACIÓN 

Memorias de verificación  Unidad de calidad  Informático  Indefinido 

Informes de seguimiento de 
las titulaciones 

Unidad de Calidad 
calidad  

Informático 
Indefinido 

Guías para la realización de 
las memorias 

Unidad de Calidad 
calidad 

Informático  
Indefinido 

Notificación aprobación de un 
título 

Unidad de Calidad  Informático 
Indefinido 

 
 

13. ANEXOS 

No aplica 
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